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PRESENTACIÓN

          La Ley Orgánica de Educación 3/2020 (LOMLOE), de 29 de diciembre, por la que
se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo recoge que la enseñanza debe
estar vinculada al medio en que se desarrolla el alumnado y le debe preparar para
participar activamente en la vida social y cultural. En el Artículo 1 de Principios que
inspiran la nueva Ley se incorpora el párrafo r) “La educación para la transición
ecológica con criterios de justicia social como contribución a la sostenibilidad
ambiental, social y económica” da sentido a la presentación de estos materiales
didácticos sobre la necesidad de la educación en la distribución y utilización del agua
con criterios sostenibles.

        El tema del agua como bien escaso y valioso, que es necesario distribuir con
solidaridad, debería ser un eje transversal que impregne el currículo de todos los
centros educativos. En Castilla-La Mancha, el valor que el agua tiene para el progreso
y como elemento de identidad en nuestra sociedad, produce un profundo debate
acerca de su importancia para el futuro que es necesario abordar desde
planteamientos formativos.

         Por otra parte, el desarrollo de competencias que la LOMLOE (2020) marca para
las Etapas de Educación Infantil, Primaria y Secundaria propician la intervención
educativa en el sentido indicado. "Conocer las características fundamentales de su
medio físico, social y cultural, y las posibilidades de acción en el mismo"; "Valorar el
agua como un bien escaso" o "Reconocimiento y valoración de la importancia del
agua para los seres vivos y para la calidad de vida” son capacidades para desarrollar
desde el sistema educativo.

         Por estas razones, os animamos a celebrar el DÍA ESCOLAR DEL AGUA, donde
junto a las actividades individuales del aula, podáis emprender otras colectivas a
nivel de centro, en la seguridad de que propuestas de este tipo ayudarán en el futuro
a que esta sociedad tenga una ciudadanía que comprenda la necesidad del agua
como elemento de progreso y desarrollo solidario de los pueblos.

Albacete, octubre de 2024

Prof. Alfonso Calera Belmonte
Director Sección de Teledetección y SIG
Instituto de Desarrollo Regional IDR
Universidad de Castilla-La Mancha
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Albacete, 31 de octubre de 2024

Estimado Director/a, Presidente/a del Consejo Escolar: 

        Por la presente, queremos hacerle partícipe a Vd., y a toda la comunidad
educativa que representa, de la preocupación y el debate que se está produciendo
en la sociedad sobre el papel del agua como fuente de vida, desarrollo y progreso,
para nuestra comunidad que se presenta cada vez más escaso. 

         Fruto de esta preocupación nuestra creencia de que el uso de tan valioso
bien, de forma solidaria y sostenible, es un objetivo que se debe alcanzar a través
de la información y de la formación de toda la sociedad y, sobre todo, de las
generaciones futuras a través de la educación. 

       Los materiales didácticos que presentamos y que podrás encontrar en
https://www.educacionyagua.com bajo el lema "El agua fuente de vida", tienen el
objetivo de aportar un programa educativo de formación y desarrollo de
capacidades y valores del alumnado sobre la importancia del agua para el futuro
de la sociedad. Estos materiales se descargan con facilidad para que el
profesorado seleccione los más adecuados para el alumnado. 

       A toda la comunidad educativa que representa deseamos pedirle que
dinamice la utilización de dichos materiales, animando al profesorado para que
realicen actividades sobre el tema el “DÍA ESCOLAR DEL AGUA” (22 de marzo, Día
Mundial del Agua)[1]. 

          Anticipándole las gracias por la colaboración, que sin duda prestará, para la
difusión y utilización de los materiales que ofrecemos nos ponemos a tu
disposición mail: educacionyagua@gmail.com. Saludos cordiales.

Prof. Alfonso Calera Belmonte
Director Sección de Teledetección y SIG
Instituto de Desarrollo Regional IDR
Universidad de Castilla-La Mancha

[1] El Día Mundial del Agua se celebra anualmente el 22 de marzo como un medio para centrar la atención en la
importancia del agua dulce y abogar por una gestión sostenible de los recursos hídricos (Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, realizada en Río de Janeiro, Brasil, 1992).
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Albacete, 31 de octubre de 2024

Estimado profesor/a: 

           En los últimos años se ha incrementado el debate, sobre la importancia que el
agua tiene para el futuro de la sociedad. Hoy la ciudadanía asume que el agua, es
fuente de vida y un importante factor de progreso y desarrollo a la vez que un bien
escaso, muy valioso, que debe ser utilizado solidariamente de forma sostenible. 

           La positiva experiencia que realizamos durante los años 1997 a 2002 sobre
este tema, nos ha animado a digitalizar todos los materiales didácticos utilizados y a
presentaros la última edición corregida y actualizada en
https://www.educacionyagua.com en el convencimiento de su utilidad para vincular
al alumnado al medio en que se desarrollan, tal como estipula la LOMLOE (2020). 

          Nos dirigimos al profesorado porque somos conscientes de que sin vuestra
colaboración este programa educativo no será posible, ya que estos materiales
didácticos están pensados, para que sean utilizados en el aula por los responsables
docentes directos. Por ello, solicitamos tu empeño e implicación si consideras esta
iniciativa de interés educativo. 

          Para facilitar la organización de actividades colectivas a nivel de centro os
proponemos que se concentre en un día, denominándolo "DIA ESCOLAR DEL
AGUA" (22 de marzo, Día Mundial del Agua)[1]. Podría ser interesante que una
selección de los trabajos: murales, dibujos, textos, etc. fueran expuestos en el propio
centro con la participación de familiares y la comunidad más cercana. 

      Para cualquier aclaración, comentario o sugerencia, nos ponemos a tu
disposición  mail: educacionyagua@gmail.com. Por nuestra parte cuenta con nuestro
reconocimiento y gratitud.

Prof. Alfonso Calera Belmonte
Director Sección de Teledetección y SIG
Instituto de Desarrollo Regional IDR
Universidad de Castilla-La Mancha

[1] El Día Mundial del Agua se celebra anualmente el 22 de marzo como un medio para centrar la atención en la
importancia del agua dulce y abogar por una gestión sostenible de los recursos hídricos (Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, realizada en Río de Janeiro, Brasil, 1992).
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PROGRAMA DE FORMACIÓN SOBRE EL AGUA
 “ D í a  e s c o l a r  d e l  a g u a ”UNIDAD DIDÁCTICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA

         Uno de los fines que persigue la LOMLOE (2020), (Art. 4 con nuevo redactado de la
LOE, 2006), es el de conectar el alumnado con el contexto social en el que vive,
proporcionándoles la formación adecuada para que puedan intervenir en el mismo. El
tema del agua, su importancia para los seres vivos, para el consumo, regadío, industria, etc.
es tratado desde diferentes bloques de contenido en el Decreto 81/2022, de 12 de julio, por
el que se establece la ordenación y el currículo de Educación Secundaria en la comunidad
autónoma de Castilla-La Mancha. 

        La Unidad Didáctica que os presentamos podríamos clasificarla como "extraordinaria"
ya que surge, y así os lo proponemos, como un complemento a vuestra Programación
Didáctica para desarrollar el "DÍA DEL AGUA” cada 22 de marzo como un acontecimiento de
carácter social declarado Día Mundial del Agua por la UNESCO. [1]

      Consideramos que la propuesta educativa responde al concepto de transversalidad, ya
que se trabajan objetivos en educación ambiental, educación para el desarrollo y
educación para la solidaridad. Desearíamos que esta Unidad Didáctica se incorpore al
Proyecto Curricular de la Etapa de Educación Infantil y que cada curso escolar se planifique
en la Programación General Anual del Centro.

PRESENTACIÓN

OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Desarrollar una conciencia social sobre la importancia del agua para el desarrollo
económico de nuestra Comunidad, mediante la interpretación y valoración crítica de la
información recibida. 

1.

Despertar un espíritu crítico acerca de la utilización del agua en las actividades
económicas, comentando y valorando el consumo en explotaciones agrícolas e
industriales. 

2.

Conocer la realidad de las aguas subterráneas y superficiales de nuestra tierra y las
necesidades de consumo, desarrollando una actitud de exigencia y solidaridad dentro y
fuera de nuestra región. 

3.

Valorar la importancia del uso sostenible del agua, localizando las repercusiones
medioambientales que ha originado su utilización indebida, a través del comentario de
casos concretos aparecidos en los medios de comunicación. 

4.

Predecir realidades socioeconómicas en Castilla-La Mancha, en donde los ríos tengan
una influencia destacable, valorando la repercusión que han tenido en la organización
del espacio. 

5.

Conocer el uso de la teledetección para una gestión eficaz y solidaria del agua,
valorando las posibilidades que tiene para el uso racional del agua de regadío.

6.

Analizar y comprender la importancia del río Júcar y del trasvase Tajo-Segura en el
desarrollo de nuestra comunidad. 

7.

Conocer las ideas básicas del Plan Hidrológico del Júcar y comprender la necesidad de
su cumplimiento. 

8.

Analizar críticamente la utilización solidaria y compartida de las aguas.9.
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EDUCACIÓN SECUNDARIA

CONTENIDOS Y EJES VETEBRADORES DE ACTIVIDAD

PRIMER CICLO DE E.S.O.: La solidaridad "El Júcar, un río solidario"
CONTENIDOS 
Los objetivos didácticos del programa se concretan en una serie de contenidos implícitos y
explícitos que abarcan los tres tipos: conceptos, procedimientos y actitudes. 

El agua como fuente de energía. 
El agua y la sociedad actual. 
Valoración de la importancia del agua en las actividades cotidianas y de su repercusión
sobre la calidad de vida y el desarrollo económico.
El problema del agotamiento de los recursos. 
Interpretación de mapas relacionados con la cuenca hidrográfica del Júcar.
Desarrollo de una actitud favorable hacia el ahorro en el consumo el agua.
Contrastación de datos, evaluación y síntesis integradora de informaciones de muy
distinto carácter. 
Explicación de las interacciones entre el medio y la acción humana.
Desequilibrios generados en el reparto desigual del agua. 
Preparación y realización de debates, negociaciones simuladas, etc. en tomo al problema
de la utilización compartida del agua. 
Las actividades agrarias, industriales y terciarias y los diferentes espacios a los que dan
lugar en nuestra Comunidad.

 En la carpeta de materiales didácticos, que se puede descargar en
https://www.educacionyagua.com, se incluyen una serie de actividades para realizar.
Corresponderá al equipo de profesores/as, seleccionar y secuenciar las actividades que
consideren más oportunas para cada edad. El desarrollo de los objetivos propuestos
permite, también, introducir otras actividades e iniciativas que colaboren al desarrollo del
"Día del Agua". 
 Módulo 1: Ideas previas ¿Qué sabes del Júcar? 
 Módulo 2: Los ríos de Castilla-La Mancha. 
 Módulo 3: De quién es el agua de los ríos 
 Módulo 4: El agua que utilizamos 
 Módulo 5: Analizamos e interpretamos gráficos 
 Módulo 6: Compartimos el agua 
 Módulo 7: El agua y el medio ambiente 
 Módulo 8: ¿Qué has aprendido?

ACTIVIDADES

PROGRAMA DE FORMACIÓN SOBRE EL AGUA
 “ D í a  e s c o l a r  d e l  a g u a ”UNIDAD DIDÁCTICA
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EDUCACIÓN SECUNDARIA

CONTENIDOS Y EJES VETEBRADORES DE ACTIVIDAD
SEGUNDO CICLO DE E.S.O. Y BACHILLERATO: 

El Plan Hidrológico del Júcar “El Júcar, un río con todas las de la ley"
CONTENIDOS 

Concepto de cuenca hidrográfica. 
Retos en la utilización del agua como recurso básico para el desarrollo de nuestra
Comunidad. 
Elaboración difusión en el aula, el centro o la localidad de las conclusiones obtenidas del
estudio de determinados problemas relacionados con el agua. 
Cuidado y respeto por el mantenimiento del medio físico de los seres vivos como parte
esencial del entorno humano. 
Reconocimiento y aceptación de la existencia de conflictos interpersonales grupales,
valoración del diálogo como medida de solución de los problemas. 
Planificación y realización de actividades que permitan contrastar algunas de las
explicaciones emitidas sobre las causas de los cambios en el medio natural.
Las fuentes de información geográfica y su utilización: fuentes cartográficas, estadísticas,
gráficas, etc. 
Lectura e interpretación de fotografías aéreas, planos y mapas de distintas
características escalas. 
Explicación de las interacciones entre el medio la acción humana. 
Las actividades agrarias y el espacio rural en las provincias de Albacete, Cuenca y
Valencia. 
Reconocimiento del carácter finito de los recursos naturales, y en concreto del agua y de
la necesidad de racionalizar su uso. 
Rechazo ante el reparto desigual del agua entre las regiones de España y solidaridad con
aquellas Comunidades que sufren escasez de este recurso. 
Las instituciones básicas para el uso y regulación del agua de la Cuenca del río Júcar.
Cauces y retos actuales para la participación ciudadana en la resolución de conflictos.

 Módulo 1: ¿Qué sabes del Júcar? 
 Módulo 2: Cuenca hidrográfica del Júcar. 
 Módulo 3: Importancia socioeconómica del agua. 
 Módulo 4: Plan de riegos 
 Módulo 5: Agua para todos: Plan Hidrológico del Júcar. 
 Módulo 6: El Plan Hidrológico y el medio natural. 
 Módulo 7: El agua que no llega o se va 
 Módulo 8: Aspectos legales del uso del agua. 
 Módulo 9: La teledetección aplicada al uso racional del agua. 
 Módulo 10: A modo de reflexión: ¿Quién puede usar el agua de los ríos?

ACTIVIDADES

PROGRAMA DE FORMACIÓN SOBRE EL AGUA
 “ D í a  e s c o l a r  d e l  a g u a ”UNIDAD DIDÁCTICA
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EDUCACIÓN SECUNDARIA

ORIENTACIONES Y LÍNEAS METODOLÓGICAS

     Tanto en el Primer ciclo, como en el Segundo y Bachillerato se podrá encontrar una
Actividad inicial que hace de introducción-motivación, varias actividades de desarrollo y
una final de evaluación y síntesis de lo aprendido. 

    El recurso específico para desarrollar la Unidad didáctica son los materiales de
actividad que se encuentran en https://www.educacionyagua.com. El profesorado deberá
realizar la selección de actividades que considere más oportunas para ofrecer su
realización al alumnado.

    Respecto a la temporalización, los materiales han sido preparados para que se
trabajen alrededor del tema central "Día del Agua", por lo que sería conveniente organizar
las actividades seleccionadas para que se realicen en ese día. La especial organización
horaria en los IES dificulta que esta tarea recaiga exclusivamente en el tutor/a, por lo que
sería conveniente poder contar con la colaboración de profesores/as de materias que
participen en el desarrollo de los objetivos. 

    También sería muy conveniente que las actividades transcendieran más allá de la
propia aula, configurando los trabajos, realizados por los alumnos, un motivo de
participación del entorno para dejar sus trabajos en entrada, pasillos y otras dependencias
del Instituto.

PROGRAMA DE FORMACIÓN SOBRE EL AGUA
 “ D í a  e s c o l a r  d e l  a g u a ”UNIDAD DIDÁCTICA
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(E.S.O.) 

NOMBRE Y APELLIDOS:

CENTRO: CURSO: 
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EDUCACION SECUNDARIA 

Primer Ciclo (E.S.O.) 

PROGRAMA DE EDUCACION SOBRE EL AGUA 

NOMBRE Y APELLIDOS: __________________________________________________ 

CENTRO: ______________________________________________________________ 

LOCALIDAD: __________________________________________________________ 

Pívot de riego. Pivote central con aspersión fija.

(Los Llanos de Albacete). 

Agricultor trabajando.     

Riego por aspersión. 

Plantación regada por goteo.     

Río Júcar a su paso por la       

localidad de Alcalá del Júcar  

(Albacete). 
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1.- ¿Qué sabes del Júcar? 

Observa el dibujo y describe lo que ves. 

Explica la importancia que tiene el río para el desarrollo humano. 

Observa el dibujo y describe lo que ves. ¿De dónde procede el agua que se uti-

liza en tu localidad para el consumo humano? 

¿Qué entiendes por uso solidario del agua? 

Consideras que el agua de nuestros ríos es un elemento fundamental para el 

desarrollo provincial y regional? Explica por que? 

Según tu opinión ,¿sobra agua en Castilla-La Mancha? Justifica tu respuesta. 
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2.– Los ríos de Castilla-La Mancha 

Escribe el nombre de las Provincias castellano-manchegas y de las que limitan con

nuestra región ,en los espacios apropiados del mapa. 

Colorea de azul los ríos Tajo, Guadiana, Júcar y Segura.

Vamos a hacer una ficha sobre el río más próximo a tu localidad. 

 Nace en:

 Atraviesa las provincias de:

 Sus afluentes son:

 En su curso se encuentran los embalses de:

 Desemboca en:

Tema para debate:     3.– ¿Quién puede usar el agua de los ríos? 

En grupo de 4 ó 5 alumnos comentad y escribir las conclusiones sobre el tema. Como

ayuda os proponemos las siguientes preguntas: 

* ¿Puede alguien usar de manera exclusiva el agua de un río?

* Si un río pasa por varias provincias, regiones o países, ¿quién puede usar

y quién debe cuidar sus aguas?

-Anotad a continuación vuestras conclusiones.
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Trabajo en equipo: En grupos de 4 ó 5 alumnos comentad las respuesta individuales.

¿Cuáles son las tres actividades que considera más importante la mayoría del grupo? 

1.- 

2.- 

3.- 

4.– El agua que utilizamos 

Cita actividades para las que se utilice el agua.

La Ley de Aguas establece los siguientes posibles usos de dicho líquido:

 Obtención de energía eléctrica.

 Navegación y transporte acuático.

 Abastecimiento de poblaciones.

 Regadíos y usos agrarios.

 Usos recreativos.

 Utilización industrial.

 Acuicultura.

Numera con el número 1 la actividad que consideres más importante. Con el 2,la siguiente

en importancia, y así, hasta el 7 en la que consideres menos importante. 

Riego con pívot. 
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5.– Compartimos el agua 

Lee los textos anteriores y resume cada uno de ellos.

Salto Hidroeléctrico. 
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_________Cómo contaminar en tres lecciones_________ 

Observa los siguientes gráficos y lee el texto que hay en la página nº 7.

Lagos ríos capa freáticas... 

6.– El agua y el medio ambiente 

ABONOS 

Por infiltración, 

disolución de 

abonos (nitratos) 

1. La contaminación en el campo.
Fumigado de pesticida 

GANADERIA     

Restos orgánicos en 

el suelo. 

DISTROFIA:     

degradación ecológica 

por aporte excesivo de 

fertilizantes. 

AGROALIMENTARIA:   

Vertidos de aguas residuales. 

Contaminada en superficies por residuos no tratados de las ciudades y subsuelo por los abonos agrícolas, el agua está amenaza-

da por todas parte. A esta contaminaciones se ha añadido la nueva amenaza de los accidentes industriales. Cada cual tiene su 

responsabilidad de ciudadano en la vida cotidiana: lavado de ropa, de coche... 

3. La contaminación de las ciudades.

Vertido de aguas con materiales 

pesados, cadmio, plomo, arsénico y 

compuestos orgánicos de síntesis. 

CENTRALES NUCLEARES 

Polución térmica por agua caliente. 

TRATAMIENTO DEL AGUA     

Contaminación del agua depurada por canali-

zaciones obsoletas (tubos de plomo, fugas).   

Disolución de barros de depuración. 

Contaminación de las aguas 

domésticas, ( desarrollo de 

microorganismos ). FOSAS SÉPTICAS     

Fuga de materia orgánica 

fermentable. 

ALCANTARILLA

Vertido de aguas 

usadas no depuradas. 

Vertidos de aguas de las 

coladas (fosfato) 

Lavados de los suelos urbanos 

saturado de contaminantes 

diversos. 

DESCARGAS INCONTROLADAS 

Filtración de productos nocivos. 

2. La contaminación de las industrias.
MINAS     

Yacimientos de potasa. 

Las galerías favorecen 

las infiltraciones de esta 

sal en el terreno. 

INDUSTRIAS DE 

TRANSFORMACIÓN     

Gases tóxicos que se disuel-

ven en el agua de las preci-

pitaciones. Ruptura acciden-

tal de las canalizaciones.  

Almacenamiento deficien-

te de productos químicos. 

TRANSPORTES 

Gases de los escapes y 

aceites en la carretera. 

BARCOS 

Arrojo de desper-

dicios en el mar. 
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Piensa en los problemas que la utilización del agua causa al medio ambiente. Escríbe-

los: 

Reflexiona y escribe a continuación las posibles soluciones que se te ocurren sobre:

a) La contaminación de las aguas:

b) La erosión:

c) Otros problemas que se te ocurran:
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8.– ¿ Qué has aprendido ? 

¿Crees que el agua del Júcar esta justamente utilizada? ¿Por qué?

¿Debe limitarse la ampliación de regadíos? ¿Por qué?

¿Qué aspectos se deberían tener en cuenta a la hora de legislar sobre la utilización de

las aguas? 

¿Hay proyecto de realizar canales que trasvasen agua de la España Húmeda a la

España Seca. ¿Qué ventajas e inconvenientes ves en estos proyectos? 

* Ventajas:

* inconvenientes:

¿Qué problemas tiene la provincia de Albacete en relación con el agua?

¿Qué soluciones aportarías para solucionarlos?

¿Qué relación existe entre acuífero y rio?

Si se explota abusivamente los acuíferos ¿se puede alterar el caudal del rio? Razona tu

respuesta. 
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(E.S.O.) y BACHILLERATO 

NOMBRE Y APELLIDOS:

CENTRO: CURSO: 
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EDUCACION SECUNDARIA  

Segundo Ciclo (E.S.O.) y BACHILLERATO 

PROGRAMA DE FORMACION SOBRE EL AGUA 

NOMBRE Y APELLIDOS: __________________________________________________ 

CENTRO: ______________________________________________________________ 

LOCALIDAD: __________________________________ _________________________ 

Pívot de riego. Agricultor moderno. 

Salto Hidroeléctrico. Estación depuradora. 
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Diferencia entre cuenca hidrográfica y Confederación Hidrográfica, coloreando sobre el 

mapa otras cuencas hidrográficas que pertenezcan a la Confederación Hidrográfica del 

Júcar .Pon el nombre a esos ríos.  

1.- ¿Qué sabes del Júcar? 

¿Consideras que los diferentes aprove-

chamientos de un río, por parte de las distintas 

regiones, necesitan algún tipo de regulación 

legal? Explica por que. 

¿Qué es un plan hidrológico. 

Justifica la importancia que el río Júcar y sus acuíferos de la Mancha Oriental tienen   

para el desarrollo de nuestra Comunidad. 

Señala en el mapa adjunto los limites provinciales y pon el nombre a sus capitales. 

Analiza el concepto de cuenca hidrográfica y colorea la del río Júcar. 
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3.– Importancia socio-económica del agua 

Elabora un grafico con los datos contenidos en el segundo punto del texto anterior. 

Comenta la anterior gráfica. 

_ ¿Qué conclusiones te sugiere dicha gráfica? 

 

 

_¿A qué crees que es debida esta diferencia? 

 

 

_¿Qué soluciones ves para disminuir estas diferencias? 
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4.– El agua para todos 
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5.– El Plan hidrológico y el medio natural 

¿Y otros trasvases de la España húmeda a la seca? 

Explica qué entiendes por “ caudal ecológico “ de un río. 

Analiza los aspectos positivos y negativos que el Trasvase Tajo-Segura pueda tener 

para las provincias de Albacete, Cuenca y Murcia. 

Escribe las razones que justifican que nuestra tierra sea tan seca. 

El río no lleva siempre el mismo caudal. ¿Qué problemas plantea la alteración del      

caudal de un río? 

¿Por qué crees que es necesario regular el caudal ecológico en el Plan Hidrológico del 

Júcar? 
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6.– Aspectos legales del uso del agua 

 ¿Cómo se puede llevar a la práctica la solidaridad interterritorial en materia de agua? 
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Sobre esta base debatid el concepto de “desarrollo sostenible” y el de “Plan Hidrológico del 

Júcar. 

7.– La teledetección aplicada al uso racional del agua 
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8.– A modo de reflexión 

TRABAJO EN EQUIPO  

Debatid en grupos de cuatro o cinco alumnos     

sobre estos aspectos: 

4.-¿Qué importancia, en las relaciones de los pueblos, tiene la regulación administrati-

va del aprovechamiento hidráulico de nuestros ríos? 

3.-¿Qué significa para vosotros esta frase: “Equilibrio ecológico de los cultivos”. 

2.-¿Cómo se puede llevar a cabo un control del consumo de agua compatibilizándolo 

con las necesidades que quiere el desarrollo de una región? 

1.-¿Qué ventajas socioeconómicas representan los 

cultivos de regadío frente a los de secano para el                                       

desarrollo de Castilla-La Mancha? 
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